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Rel1cion11 Exleriore1 

A N AST ASIO SOMO ZA 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El dfa ocho de Septiembre de mil nove· 

cientos cincuenta y uno, los Delegados Ple· 
nipotenciarios de Nicaragua, suscribieron en 
la ciudad de San francisco, Califotnia, Esta· 
dos Unidos de América, el Tratado de Paz 
con el japón, cuyo texto es el siguiente: 

cTRATADO DE PAZ CON ELJAPON> 

Plenos Poderes, que fueron encontrados en 
buena y debida forJ11a, han convenido en las 
siguientes estipulaciones: · 

· Caprtulo 
Paz 

' Artfculo 1 
(a) El estado de guerra entre e[ Japón y 

cada una de las Potencias Aliadas cesará en 
la fecha en que el presente Tratado comien· 
ce a regir entre el Japón y la Potencia inle· 
resada, de la manera prevista en el ArUculo 
23. 

(b) Las Potencias Aliadas reconocen la 
plena soberanfa del pueblo japonés sobre el 
japón y sus aguas territoriales. 

Capitulo 11 
CCinJiderando que las Potencias Aliadas Territorio 

y el Jí!pón han resuelto que en lo futuro sus Artfculo 2 
relaciones serán las de naciones que, sobre (a) El Japón, reconociendo la lndepen. 
el principio de igualdad soberana, cooperen dencla de Corea, renuncia todo· derecho, tf. 
en amistosa· relación para promover su bien- tulo y reclamación sobre Corea, inclusiv~. 
estar común y para.. mantener la paz y la se· sobre las Islas de Quelpart, Port Hamilton y 
guridad internacionales, y se hallan, por Dagelet. . 
ta11to, deseosas de concertar un tratado ~e (b) El Japón renuncia tndo dertcho, tf.tu· 
paz que aut-gle las cuestione~ pendientes lo y reclamación sobr.e f 01 mosa y las Pes· 
derivadas de la existencia de un estado de cadores. 
guerra entre ellas: (1..) El Japón renuncia todo dPrec ho, tftu· 

.Considerando que el j;:ipón, por su parte, lo y rrc1amación sobre las Islas Kuriles, a~f 
declara su propósito de ~ullcitar ~u ingreso como sobre la parte de la isla ~akaline y las 
a la 01gar11zacióa de las Naciones Unidas, y islas adyacentes sobre las cuales el J .. pón 
de confu1marse, en todas'las circunstancias, adquirió soberanla rn virtud del Tratado de 
a los principios de la Carta de las Naciones Pürtsmouth, subscrito el 5 de Septiembre de 
Unidas; de empeftarse en alcanzar los obje· 1905. 
tivos de la Dt!claración Uni~ersal de los De· (d) El japón renuncia todo dertcho, tftu· 
rechos del Hombrt-; de esforzarse por crear lo y reclamación relacionada con el 1égimen 
dcn&ro de su territorio las condiciona de ca- de mandatos de la Sociedad de Naciones y 
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acepta la acción del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas del 2 de Abril de 
1947, que extiende el régimen de adminis-

,r tración fiducidiaria a las islas del Pacffico 
~ ~~t.eriormente bajo manda to del Japón. 
'"·· ··(e) El Japón renuncia toda pretensión a 

cualquier derecho, titulo o interés sobre cual· 
quier parte de la reglón antártica, ya sea que 
se derive de actividades de nacionales japo· 
neses o de cualquier otro origen. 

(f) El Japón renuncia todo derecho, trtulo 
y reclamación sobre las Islas Spratly y sobre I 
las Islas Paracels. · • 

Articulo 3 
El Japón dará su aprobación a cualquier 

proposición que presenten los Estadcs Uni· 
dos a las Naciones Unidas para colocar ba
jo ·et régimen de administración fiduciaria, y 
designar a los Estados Unidos como única 
autoridad encargada de dicha administra
ción, a Nansei Shoto al sur del 29º de latitud 
norte· (inclusive las islas Riu Kiu y las islas 
Daifa), a Nanpo Shoto, al sur de Sofu Oan 
(inclusive las islas Bonin, lá isla del Rosario 
y las islas Volcano) la isla de Parece Vela y 
la isla de Marcus. Mientras se presenta y 
se aprueba esta proposición, los Estados 
Unidos tendrán el derecho de ejercer todas 
y cada una de las facúltades de administra
ción, legislación y jurisdicción sobre el terri· 
torio y los habitantes de eslas islas, inclusive 
sus aguas territoriales. 

' Artfculo 4 . 

(c) los cables submarinos de propiedad 
japonesa que comunican al japón con los 
territorios que dejen de estar bajo su juris· 
dicción, por virtud del pre~nte Tratado, se 
dividirán por igual, conservando el japón el 
extremo situado en su territorio y la mitad 
correspondiente del cable, y el territorio que 
se separe del cable y las instalaciones termi· 
nales contiguas. 

Capítulo Jll 

Seguridad 
Artículo 5 

(a) El Japón acepta las obligaciones 
enunciadas . en el Artfculo 2 de la Carta -de 
las Naciones Unidas y, en particular, se 
compromete a: 

(1) Arregla¡ sus controversias internado· 
nales por medios pac(ficos, de tal manera 
que no.se. pongan en peligro ni la paz y la 
seguridad internacionales y la justicia; 

(ii) Abstenerse, en sus relaciones inter
nacionales, de recurrir a la amenaza o al uso 
de la fUerza contra la integridad territorial o 
la independencia política de cualquier Esta
do, o en cualquier otra forma incompatible 
con los Propósitos de las Naciones Unidas; 
• (iii) Prestar a las Naciones Unidas toda 

clase de ayuda en cualquier acción que ejer
za de conformidad con la Carta y abstener
se de dar ayuda a Estado alguno contra el 
cual la Organización de las Naciones Uni
das ejerza acción preventiva o coercitiva. 

(b) Las Potencias Aliadas confirman su 
(a) Con la reserva establecida en el pá· decisión de gu.iarse por los principios del 

rrafo (b) de este Artículo, serán objeto de Artículo 2 de la Carta de las Naciones Uni-. 
arreglos especiales entre el japón y las auto- das en sus relaciones con el japón. 
ridades actualmente encargadas de la admi· (c) Las Potencias Aliadas, por su parte, 
nistración de las regiones mencfonadas ,en reconocen que el japón, como nación sobe
el Articulo 2, tanto la disposición de bienes rana, posee el derecho inmanente de legrti
del japón y de sus nacionales en dichas _re- ma defensa, individual o colectiva, a que se 
giones, y jas reclamaciones de uno y otros, refiere el Artfculo 51 de la Carta de las Na
inclusive deudas, contra las propias autori· ciones Unidas y que el japón puede volun· 
dades y contra los ·residentes en tales regio- tariámente concertar arreglos de seguridad 
nes, (inclusive las personas jurídicas) como colectiva. • . 
la disposición en el japón de bienes de estas ·Artículo 6 
autoridades y las reclamaciones, (inclusive (a) Todas las fuerzas de ocupación de 
deudas)delas autoridades y residentescontra las Potencias Aliadas serán retiradas del Ja· 
el japón y sus nacionales. Los bienes de pón tan pronto como sea posible después 
cualesquiera de las Potencias Aliadas o de de que entre en vigor el presente Tratado y, 
sus nacionales en las regiones a que se hace en todo caso, en un plazo que no exceda de 
referencia en el Artfculo 2, si no han sido 90 dfas a contar de esta fecha Sin embar· 
restitufdos, lo serán por la autoridad admi go, esta disposición no impedirá que se es
nlstrativa, en el Estado en que se encuentren tacionen o se retengan fuerzas armadas ex· 
actualmente. (El término cnacionales• que tranjeras en territorio japonés en virtud o a 
se usa en el presente Tratado, incluye a las consecuencia de arreglos bilaterales o n:iul
personas jur(dicas). tilaterales que se hayan concertado o pue-

(b) El japón reconoce la validez de los dari concertarse entre una o más de las Po
actos de disposición de bienes del Japón y tenc;ias Aliadas, por una parte, y el japón-
de nacionales japoneses efectuados de con- por la otra. _ 
formidad con las órdenes del Gobierno Mi· (b) las disposiciones del Artfculo 9 de 
litar de los Estados Unidos, o en virtud de la Declaración de Potsdam del 26 de julio 
ellas, en cualesquiera de las rrgiones a que de l 045, relativas a la repatriación de las 
Je hace referencia m. loa ArUculos 2 y 3. fuerzas militares japonesas, se llevarán a c. 
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bo a la medida en que esta repatriación no potencia signataria de las Convenciones de 
se haya terminado. St. Oermain-en-Laye, de 10 de septiembre 

(c) Todos los bienes japoneses por los de 1919, del Convenio de Montreux sobre 
cuales no se haya pagado aún compensa, el Régimen de los Estrechos, de 20 de julio 
ción, que hubieren sido facilitados para el de 1936, y del Artfculo 16 del Tratado de 
uso de las fuerzas de ocupación y que estén Paz con Turquía, firmado en Lausana .el 24 
todavía en poder de dichas f\Jerzas en la fe- de julio de 1923. 
cha en que entre en vigor el presente Trata- (c) El japón renuncia todos los derechos, 
do, serán restitufdos at Gobierno Japonés títulos e intereses adquiridos en virtud del 
en el mismo plazo de 90 dfas, a menos que Convenio celebrado entre Alemania y las 
de mutuo acuerdo se concierten otros arre. Potencias Acreedoras, el 20 de Enero de 

glos. 1930, y de sus Anexos, con inclusión del 
Capftulo IV Proyecto de Contrato de fideicomiso, fe· 

chado el 17 de Enero de 1930; de la Conven· Cláusulas Políticas y Económicas vención de 20 de Enero de 1930 relativa al 
Artículo 7 Banco de Pagos Internacionales, y de los 

(a) Cada uoa de las Potencias Aliadas Estatutos del Banco de Pagos Internacionales 
• notificará al japón, en el plazo de un ano, a se le exime de toda obligación contrafda en 

contar de la fecha en que entre en vigor el virtud de ellos. El japón notificará al Minis· 
presente Tratado entre ella y el ja"pón, cuáles terio de Relaciones Exteriores en París, en un 
de sus tratados bilaterales o convenciones plazo de seis meses a partir de la fecha en 
bilaterales con el japón anteriores a la gue- que inicialmente entre en vigor el presente 
rra desea mantener o volver a poner en vi- Tratado, su renuncia a los derechos, tftulos e 
gor y todos los tratad.os o convenciones que intereses a que se hace referencia en el pre
fueren objeto de esta notificación continua· sente párrafo. 
rán en vigor o volverán a ser puestos en vi· Artículo 9 
gor con sujeción solamenfe a las enmiendas _ El japón se compromete a entablar, sin 
que puedan ser necesarias para asegurar su demora, con las Potencias Aliadas _ que lo 
conformidad con el presente Tratado. Los deseen, negociaciones para la concertación 
tratados y convenciones que hubieren sido de convenios bilaterales y multilaterales que 
objeto de tal notificación se considerarán dispongan ta reglamentación o limitación de 

· ·como que han continuado en vigor o que la pesca y la conservación y explotación de 
han sido puestos de nuevo en vigor tres me- las pesquerfas en alta mar., 
ses después de la fecha de la notificación y Artfculo lO 
serán registrados en la Secretarfa de las Na-
ciones Unidas, Todos los tratados y con- El japón renuncia todos los derechos e 
venciones de esta naturaleza que no hubie- intereses especiales en China, con inclusión 
ren sido objeto de !al not~icación al japón de todos los beneficios y privilegios emana
se tendrán por abrogados. dos d«: las disposiciones del Prot~colo final 

(b) Toda notificación hecha en virtud de subscrito en Pekfn el 1 de Septiembre de 
de las dispo~iciones del párrafo (a) de este 1901 y todos sus ~nexos, n~tas y documen· 
artículo podrá exceptuar de la aplicación 0 tos ~omplementarios, y conviene en la abr~
nueva vigencia de un tratado 0 convención gacaón, en lo que respecta al japón, de d1-
todo territorio cuyas relaciones internacio- cho Protocolo, anexos, notas y documentos. 
nales int'umben a la Potencia que hace la . Artículo 11 

. ... _ 

notificación, hasta tre.s_ meses después de la El japón acepta las sentencias del Tribu· 
fecha en que se notifique al japón que tal nal Militar Internacional del Extremo Orlen- _ 
excepción cesa de ser aplicable. te y de otros Tribunales Aliados de Crf me· J • 

Articulo 8 nes de Guerra, tanto dentro como fuera del 
(a) El japón reconoce el pleno valor de japón, y ejecutará las sentencias p~onuncia

todos los tratados que han sido concertados das por ellos contra nacionales japoneses 
hasta ahora o que en adelante concierten las encarcelados en el japón. La facultad de 
Potencias Aliadas para poner fin al estado de conceder clemencia, de conmutar sentencias 
guerra existente desde ti día lo. de Septiem· y de conceder libertad condicional en rela
bre de 1939, asi como el de todo otro arre- ción con dichos reos, no se _podrá ejercer 
glo concertado por las Potencias Aliadas-con como no sea por resolución del Gobierno o 
el objeto de restablecer: la paz o en razón de Gobiernos que hayan pronunciado la sen
su restablecimiento. El japón acepta igual- tencia en cada caso, y a recomendación del 
mente los arreglos que han sido concertados japón. · En el caso de personas sentencia
para la liquidación de la Sociedad de Nacio- das por el Tribunal Militar Internacional del 
nes y de la Corte Permanente de justicia In- Extremo Oriente, dicha facultad no podrá 
ternacional. ser ejercida sino por resolución de una ma· 

(b) El japón renuncia todos los derechos yo1f a de los Gobiernos representados en el 
e intereses que pudo haber adquiñdo como Tribunal, y a recomendación del Japón. 
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Artículo 12 
(a) El Japón se declara dispuesto a enta

blar a la mayor brevedad negociaciones con 
objeto de concertar con cada una de las Po· 
tencias Aliadas tratados o convenios que co
loquen sus relaciones mercantiles, marftimas 
y demás relaciones de carácter comercial so· 
bre una base firme y amistosa. 

(b) Entretanto se concierta el tratado o 
convenio pertinente, el Japón deberá, duran
te un periodo de cuatro anos a contar de la 
fecha en que inicialmente entre en vigor el 
presente Tratado: 

(1) otorgar a cada una de las Potencias 
Aliadas, a sus nacionales, a sus productos y 
a sus naves: 

( i) el tratamiento de la nación más fa. 
vorecidas en cuanto a derechos de 
aduana, gravámenns, restricciones 
y demás disposiciones relativas a la 
importación y exportación de mer· 
candas o en relación con ellas; 

(ii) el tratamiento nacional en cuanto a 
las naves, la navegación y los ar
tículos importados, y respecto a las 
pe1sonas naturales· o jurídicas y a 
sus interese~; este tratamiento debe 
comprender todos los asuntos rela· 
clonados c...on la imposición y re· 
caudación de . impuestos, acceso 
ante )os tribunales, la celebración y 
ejecución de contratos, derechos 
de propiedad (tangible e intangible), 
participación en entidades jur(dicas 
constituidas conforme a la legisla· 
ción japonesa y, en general, la pro· 
secución de todo género de nego
cios comerciales y de actividades 
profesionales. 

(2) garantizar que las compras y las ven 
tas hechas en el exterior por las empresas 
comerciales dt'I Estado j:ipo11és se basarán 
exclusivamente en consideraciones de orden 
comercial. 

(e) !:;in embargo, en relación con cual· 
quier asunto, el Japón estará obligado a otor 
gar a una Potencia Aliada el tratamiento na· 
cional o el de Ja nación más favorecida, so
lamente en la medida en que la Potencia 
Alia<la interesada dispense al Japón el trata· 
miento nacional o el de la nación más favo· 
recida, según sea el caso, en relación con el 
mismo asunto. La reciprocidad que se prevé 
en la oración que antecede se determinará, en 
el caso de productos, de naves y de entidades 
jurfdicas de algún territorio no metropolita· 
no de una Pott:n~ia Aliada y de las personas 
que tengan su domicilio en él, y en el caso 
de entidades jurldicas de algún estado o 
provincia de una Potencia Aliada que tenga 
un gobierno federal y de las personas que 
tengan su domicilio en él o en ella recibirán 

. el tratamiento otorgado al japón en ese te· 
rritorio, estado o provlnda.. 

(d) En la aplicación de este artkulo una 
medida preferencial no será considerada co· 
mo una derogación del principio del trata· 
miento nacional y el de la nación más favo· 
recida, según sea el caso, si la dicha medida 
se funda en una excepción generalmente 
prevista en los tratados de comercio de la 
parte que la aplique o en la necesidad de 
salvaguardar la posición financiera exterior 
la balanza de pagos de dicha parte (salvo en 
lo que concierne a las naves y a la navega· 
ción) o en la necesidad de mantener sus in· 
tereses esenciales .de seguridad y a :condl· 
ción de que tal medida sea apropiada a las 
circunstancias y no se . aplique de manera 
arbitrarla o sin razón. 

(e) Las obligaciones que para el, Japón 
resulten de las disposiciori'es de este artfculo. 
no serán afectadas por el ejercicio de cual.es· 
quiera jerechos de las Potencias Aliadas de 
conformidad con 'el Articulo 14 del presente 
Tratado; corno tampoco se interpretarán las 
disposi~iones de este Articulo en el sentido 
de que limitan las obligaciones asumidas 
por el Japón en virtud del Articulo 15 de· 
este Tratado. 

ArUculo 13 
(a) El Japón entablará prontamente ne· 

gociacion~s con ~ualquiera de las Potencias 
Aliadas, a solicitud de una o más de ellas, 
con el fin de concertar convenios bilaterales 
o multilaterales en relación con el lranspor· 
te civil aéreo internacional. 

(b) En tanlo se concierta tal convenio o 
convenios, el Japón deberá, durante un pe· 
rfodo de cuatr<f' anos a partir de la fecha en 
que inicialmente entre en vigor el presente 
Tratado, otorgar a esa Potencia un trata·· ' 
miento no menos favorab'e, en cuanto a de· 
rechos y privilt>gios en asuntos de transpor· 
te aéreo del qut: goza esa Potencia en la fe· 
cha de dicha entrada en vigor, y se le olor· 
gará condicion~s de completa igualdad de 
upor1unidad en cuanto a la exp101ación y 
desarrollo de los servicios aereos. 

(é) En tanto que entra a formar parte de 
la Convención de Aviación Civil Internado· 
nal, de conformidad con .el Artfculo 9~ de 
la dicha Convención, el Japón llevafá· a 
efecto las cláusulas de esa Convención apll· 
cables a la navegación internacional de ae· 
ronaves y aplicará las normas métodos y 
procedimientos adoptados como anexos a 
la Convención, de ~conformidad con los tér· 
minos de la misma Convención. 

Capítulo .V 
Reclamaciones y Bienes 

Artículo 14 
(a) Se reconoce que el Japón debería pa· 

gar reparaciones a las Polencias Aliadas por 
los danos y sufrimientos causados por él 
durante la guerra. Sift embargo. se recono
ce, tambjén, que el Japón, li ba de mantener 

.. 
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--------------------------------~--------------------------------una economfa viable. no ·dispone actual- en la fecha en que inicialmente entre en vi· 
mente de recursos suficientes ' para reparar gor el presente Tratado. ,· 
por completo tales danos y sufrimientos y (ii) todos Jos bienes rafees, muebles y 
hacer frente al mismo tiempo a sus otras objetos movibles pertenecientes al Gobierno 
obligaciones. del japón y destinados a usos diplomáticos 

En consecuencia, consulares, y todos los muebles y objetos 
1 El japón entabfará prontamente nego- movibles personales y otros bienes particu· 

elaciones con las Potencias Aliadas que lo lares, que no tengan carácter de inversión, 
deseen y cuyos territorios actuales fueron que fueren necesarios normalmente para el 
ocupados por las fuerzas japonesas y perju- desempf'fto de funciones diplomáticas y con· 
dicados por el japón, con la mira de ayudar sulares, pertenecientes al personal diplomá· 
a resarcir a esos pafses el coslo de las repa- tico y consular japonés. . • 
raciones de los danos causados poniendo a (iii) los bienes pertenecientes a las insti· 
su disposición los servicios del pueblo ja· luciones religiosas o a instituciones filantró· 
ponés para los trabajos de producción, de picas privadas destinados exclusivamente a 
reéuperación y de otra naturaleza que de- fines religiosos o filantrópicos. 
ban prestarse ·a las Potencias Aliadas en (iv) los bienes, derechos e intereses que 
cuéstión. Estos arreglos evitarán la imposl- pasaron a su jurisdicción como consecuen· 
ción de carii!H adicionales a otras Potencias cia de la reanudación de las relaciones co· 
Aliadas y, cada vez que sea necesario el merciales y financieras después del 2 de Sep· 
empleo de materias primas, para fines de tiembre de 1945. entre el pais i11teresado y 
producción, éstas serán suminlstrada'i por el Japón, salvo los que hayan resultado de 
las Potencias Aliadas en cuestión a fin de transacciones contrarias a las leyes de la 
no· imponer al Japón la obligación de pro- Potencia Aliada interesada. 
curarse divisas extranjeras. (v) Las obligaciones del Japón o de Na· 

2 (1) Con sujeción a las disposiciones cionales japoneses todo derecho, titulo o 
del inciso (11) que aparece a continuación, interés en bienes tangibles situados en el Ja· 
cada una de las Potencias Aliadas tendrá el pón, intereses en empresas organizad11s de 
derecho de ocupar, retener, liquidar o dis- conformidad con las leyes del Japón, o toda 
poner de otra manera de todos los bienes, prueba documental de éstas a condición de 
derechos e intereses que esta excepción no se aplicará sino a las ~ 

(a) del japón y de los nacionales ja- obligaciones del Japón y de sus nacionales 
poneses expresadas en moned¡ japonesa. 

(b) de las personas que actúen por (111) · i.os bienes que son objeto de las 
cuenta o en nombre del Japón o excepciones (i) a (v) inclusive, que antece· 
de nacionales japoneses, y den serán restituidos contra el reembolso 

(e) de las entidades de propiedad o de los gastos razonables incurridos en su 
bajo el interés predominante del conservación y administración. Si alguno 
japón o de nacionales japoneses de estos bienes ha sido liquidado, el pro· 

que en la fecha en que inicialmente entre en dueto de su liquidación será restitufdo en 
vigor el presente Tratado se encuentren so· su lugar. 
metidos a su jurisdicción. Los bienes, de- (IV) El derecho de ocupar, retener, li· 
rechos e intereses especificados en este pá- quid~r 0 disponer de ótro modo de los bie· 
rrafo comprenderán los que. estén actual· nes como se indica en el Inciso (1) que ante· 
mente bloqueados, ocupados, o en posesión cede se ejercerá de conformid~d con la le· 
o bajo la jurisdicción de las autoridades de gislación de la Potencia Aliada interesada y 
las Potencias Aliadas, encargadas de bienes el propietario no tendrá más derecho que 
de enemigos que pertenecian, o estaban re- los que concede dicha legislación. 
tenidos o administro1dos a nombre de cual-
quiera de las personas 0 entidades mencio· (V) Las Potencias Aliadas convienen en 
nadas en Jos incisos (a), (b) 0 (c), preceden- otorgar a las marcas de fábrica japonesas 
tes, en Ja época en que tales bienes queda· asi como a los derechos de propiedad lite
ron bajo la jurisdicción de dichas autorida- raril y artistica un tratamiento tan favorable 
d al Japón como lo permitan las condiciones 

es. . d i ~ 
(JI) La facultad prevista en el inciso (1) prevaleciente~ en ~a. a pa s. . 

que antecede no se aplicará a: (b) Salvo d1sp.os1c1ones en . contr~rio del 
(i) los bienes de personas naturales japo presente Tratado, las ~otenc1as Aliadas !e· 

nesas que durante la guerra residieron, con nuncian toda reclamación de la~ Potencias 
permiso del Gobierno interesado, en el te- Aliadas por concepto de r~p.arac1~nes, otras 
rritorio de alguna de las Potencias Aliadas, reclamaciones de Ia.s Potencias Aliadas ~ de 
fuera de territorios ocupados por el japón, sus nacionales originadas por la~ medidas 
ucepción hecha de los bienes sujetos a res- adoptadas por el J:tpón y sus nacionales en 
tricciones durante la guerra y que no hubie- el curso y en razón de la guerra, asf como 
.fen quedado exentos de esas re¡friccJones las reclamacion_n de las Potencias Aliadas 
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por concepto de gastos militares directos de biesen sido o no abrogados o suspendidos 
ocupación. • al comenzar las hostilidades, o después, 

Artkulo 15 conforme a leyes internas ¡del Japón o 
(a) A solicitud que se presente dentro de de la Potencia Aliada interesada. · 

un plazo de nueve meses a partir de la fe· (ii) Sin necesidad de que el propietario del 
cha en que entre en ·vigor el presente Tra· der~cho lo solicite, y sin el pago de ningu· 
tado entre el japón y la Potencia Aliada in- na contribución, y sin cumplir con ninguna · ~ · 
teresada, el Japón deberá, dentro de un pla· otra formalidad, el' periodo del 7 de Diciem· '~lJg:} 
zo de seis meses a contar de la fecha de di· bre de 1941 hasta la fecha en que entre en 
cha solicitud, restituir los bienes tangibles e vigor el presente Tratado entre el Japón y 
intangibles y todos los derechos o intereses la Potencia Aliada interesada se excluirá de 
de toda clase en el Japón de cada Potencia la duración normal de la validez de tales de· 
Aliada y -de sus nacionales que se encontra- rechos¡ y ese perfodo, más un período adi· 
ban en el Japón en cualquier momento en· cional de seis meses, será excluido del plazo 
tre el 7 de Diciembre de 1941 y el 2 de Sep- dentro del cual una obra literaria deba ser 
tiembre de 1945, a menos que el propieta· traducida al japonés para obtener los dere· 
rio haya dispuesto libremente de ellos sin chos de traducción en el Japón. 
coacción ni maniobra fraudulenta. Estos Articulo 16 . 
bienes se restituirán libres de - todo gravá- Como testimonio de sus deseos de indem-
men y cargos a que pudieran estar sujetos nizar a los miembros dé las fuerzas armadas 
con motivo de la guerra y sin cargo alguno de las Potencias Aliadas que sufrieron pe· 
por su restitución. El Gobierno Japonés nalidades excesivas mientras fueron prisio· 

, . _ podrá disponer como crea conveniente de neros de guerra del japón, el japón traspa· 
los bienes cuya restitución no sea pedida sará sus haberes y los haberes de sus nacio· 
por su· propietario o en su nombre o por su nales en paises que fueron neutrales durante 
Gobierno, dentro del plazo fijado. En el la guerra, o que estuvieron en · guerra con . 
caso de bienes que se encontraban en el ja- alguna de las Potencias Aliadas o, a su elec
pón el 7 de Diciembre de 194 t que•no pue- ción, el equivalente de 1ales haberes, a la 
dan ser restituidos o que hayan sufrido ave- Comisión Internacional de la Cruz Roja la 
rfas o danos a consecuencia de la guerra, la cual liquidará esos haberes y distribuirá el 
compensación se efectuará en condiciones producto entre las entidades nacionales 
por lo menos tan favorables como las pres- apropiadas en beneficio de los ex-prisione
critas en el Proyecto de Ley relativo a la ros de guerra y sus familiares sobre la base 
Compensación por los Bienes de las ¡:>oten· que se considere más .equitativa. Las cate
cjas Aliadas aprobado por el Gabinete japo· gorfas de haberes descritos en los párrafos 
nés el 13 de Julio de 1951. ..-.. · (a) 2 (11) (ii) a (v) inclusive, del Articulo 14 

(b) En lo que concierne a los derechos del presente Tratado se exceptuarán del 
de propiedad industrial menoscabados du· traspaso,·asf como los haberes de personas 
rante la guerra, el Japón continuará otorgan- naturales japonesas que no residfan en el 
do a las Potencias Aliadas y a sus naciona- Japón en el momento de entrar inicialmente 
les ventajas que no serán inferiores a las en vigor el Tratado. Queda entendido, 
otorgadas hasta ahora en virtud de las Or- igualmente, que la disposición de traspaso 
denes de Gabinete Núm. 309, vigente el 1º. de este Artículo no es aplicable a las 19,770 
de Septiembre de 1949 Núm. 12, vigente el acciones del Banco de Pagos lnternaciona·. 
28 de Enero de 1950, y Núm. 9 vigente ·el les que en la actualidad poseen las institu· 
1 º. de febrero de 1950, con las enmiendas ciones financieras japonesas. 
de· que han sido objeto hasta el presente, a Artículo 17 
condición de que dicholj :nacionales hayan (a) A solicitud de cualqu·iera de las Po-
reclamado esas ventajas dentro del plazo tencia~ Aliadas el Gobierno del japón ; pro
prescrito en ellas. cederá, conforme al Derecho Internacional, 

(c) (i) H japón reconoce que los dere- a hacer un examen y una revisión de cual· 
chos de propiedad literaria y · artfstica que quier resoluciór:t u orden de los Tribunales 
existía en el Japón el 6 de Diciembre de 1941 de Presas japoneses en todas las causas en 
con respecto a las obras publicadas o no pu· que. se vean envueltos derechos de propie· 
blicadas de las Potencias Aliadas y de sus dad de nacionales de la Potencia Aliada in
nacionales, no han perdido su validez desde teresada y suministrará copias de todos los 
esa fecha; y reconoce que continúan· siendo documentos que formen parte de los expe- . 
válidos los derechos que han resultado o que, dientes de esas causas, con inclusión del 
de no haber ocurrido la guerra, hubieren re- texto de las resoluciones adoptadas y de las 
sultado en el Japón desde esa fecha, con la órdenas expedidas. En toda causa en que 
vplicación de cualesquiera Convenciones y el examen o revisión indique que se debe 
Convenios de los cuales el japón era parte en efectuar una restitución, se aplicarán las dis
esa fecha, e independientemente del hecho posiciones del Articulo 15 a los bienes de 
de que esas Convenciones o CQnvenios hu- . que se trate. . . . 
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(b} El Gobierno japonés tomará las me· 
didas necesarias para que los nacionales de 
cu~lquier Potencia Aliada, puedan en cual
quier momento, dentro del plazo de un ano 
contado a partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente Tratado entre el Japón y 
la Potencia Aliada interesada, presentar para 
su revisión a las autoridades japonesas com
petentes cualquier fallo en cualquier proce
d}miento judicial en que alguno de tales na· 
c1onales no pudo defemjer debidamente su 
causa, ya sea como demandante o como de· 
mandado, siempre que tal fallo haya sido 
dictado por un tribunal japonés entre el 7 
de Diciembre de 1941 y la fecha de entrada 
en vigor del presente Tratado~ El Gobierno 
Japonés tomará las medidas necesarias para 
qu~ a.I ~eferido nacional que haya sufrido 

•per1mc1os como resultado de uno de tales 
fallos, se le restaure a la posición que ocu
paba antes de dictarse el fallo, o para que 
~e le conced.a I~ reparación que se estime 
JUesta y equitativa conforme a las circuns
tancias. 

Artículo· 18 
(a} S.e reconoce que la intervención del 

e~tado ae guerra no ha afectado la obliga
ción de pagar las deudas pecuniarias deri· 
vadas de .obligaciones y contratos (inclusive 
las relacionadas con bonos) que existfan, 
asf como los derechos que fueron adquiri
dos antes de la existencia de un estado de 
guerra, que deba el Gobierno o nacionales 
del Japón al Gobierno o nacionales de 

, una de las Potencias Aliadas, o que deba el 
Gobierno o nacionales de una de las Poten· 
cias Aliadas al Gobierno o nacionales del 
Japón. Se considera igualmente que la in· 
ter\lención del estado de guerra tampoco a
fecta la obligación de examinar, según sus 
méritos, las reclamaciones por pérdidas o 
por danos a la propiedad o por lesiones 
personales o muertes, ocurridas antes de la 
existencia de un estado de guerra, que pre
sente o pueda presentar nuevamente el Go
bierno de alguna de las Potencias Aliadas 
al Gobierno del japón, o el Gobierno del 
japón al Gobierno de alguna de las Poten
cias Aliadas. Las disposiciones de este pá· 
rrafo son aplicables sin perjuicio de los de
rechos conferidos por el Articulo 14. 

(b) • El japón confirma su oblfgación con 
respecto a la deuda externa del Estado japo
nés anterior a la guerra y a las deudas de 
personas morales posteriormente declaradas 
como obligaciones del. Estado japonés, y 
expresa su intención de entablar negocia
ciones en una fecha próxima con sus acree
.dores para reanudar los pagos de estas deu
das para promover negociaciones en rela
.ción ~on otras reclamaciones y 9bligaciones 
anteriores a la guerra; y para facilitar el iras· 
J1do de las sumas correspondientes, ~ 

Artículo 19 
(a) El japón y sus nacionales renuncian 

toda reclamación contra las Potencias Alia· 
das y sus nacionales originada por la gue· 
rra o a causa de medidas adoptadas con 
motivo de la existencia de un estado de 
guerra, y renuncia toda reclamación moti
vada por la presencia, operaciones a actos 
de las fuerzas armadas o autorizadas de 
cualquiera de las Potencias Aliadas en terri· 
torio japonés antes de que entre en vigor el 
presente Tratado. 

(b) La renuncia· que antecede compren· '
de todas las reclamaciones ocasionadas por 
las medidas adoptadas por cualquier Poten-
cia Aliada con respecto a barcos japoneses 
entre el t •. de Septiembre de 1939 y la fe-
cha en que entre en vigor el presente Trata-
do, asl como toda reclamación y deuda ori
ginada en relación con los prisioneros de 
guerra japoneses y civiles-japoneses inter· 
nados en poder de las Potencias Aliadas; 
pero no incluye las reclamaciones japone· 
sas reconocidas específicamente en la legis· 
!ación de cualquier Potencia Aliada, pro· 
mulgada desde el 2 de Septiembr~ de 1945. 

(e) Bajo la reserva de una renuncia recf· 
proca, el Gobierno del japón renuncia igual
mente toda reclamación (inclusive deudas) 
contra Alemania y nacionales alemanes, en 
nombre del Gobierno del japón y de nacio
nales japoneses con inclusión de las recla
maciones de carácter .intergubernamental y 
las reclamaciones por pérdidas o danos su
fridos durante la guerra pero con excepción 
de (a) las reclamaciones provenientes de 
contratos celebrados y derechos adquiridos 
antes del to. de Septiembre de 1939, y (b) 
las reclemaciones resultantes de relaciones 
comercial.es y financieras entre el japón y 
Alemania después del 2 de Septiembre de 
1945. Dicha renuncia no menoscabará las 
medidas que se aaopten de acuerdo con los 
Articulas 16 y 20 del presente Tratado. 

(d) El japón reconoce la validez de to· 
dos los actos y omisiones efectuados duran
te el periodo de ocupación de conformidad 
con las órdenes de las autoridades de ocu· J . 
pación o en virtud dP. ellas, o autorizadas 
en ese periodo por la legislación japonesa, 
y no tomará ninguna medida de carácter ci· 
vil o criminal contra los nacionales aliados 
en razón de tales actos u omisiones. 

Artículd 20 
El japón tomará todas las medidas nece· 

sarias para asegurar que los bienes alema
nes en el japón serán objeto de las medidas, 
que, para su disposición, hayan acordado 
o acuerden las potencias que, en virtud del 
Protocolo de las deliberaciones de la Con
ferencia de Berlin de 1945, tienen derecho 
de disponer de esos bienes, y en tanto se 
procede .a la disposición final de tales bienes, 
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arnmirá la responsahilldad de su conserva· 
ción y administración. 

A1tfculo 21 
No obstante las rtisposiclones del Artrcu· 

lo 25 del presente Tratado, Ja China tendrá 
derecho a las ventajas de los Artfculos JO y 
(a) 2 del 14 y Corea a las ventajas de los 
Artlculos 2, 4, 9 y 12 del presente Tratado. 

Capflulo VI 
Arreglo de Controversias 

Artículo 22 
Si en opinión de alguna de las Partes del 

presente Tratado se suscita una controver· 
sia en relación con la interpretación o la eje· 
cució~ del Tratado que no se pueda arreglar 
sometiéndola a un Tribunal Especial de 
Reclamaciones o por otros medios con· 
ve~idos, la controversia, a petición de cual· 
quiera de las partes, será sometida a la de· 
cisión de la Corte Internacional de Justicia. 
El Japón y las Potencias Aliadas que no 
sean todavfa partes en el Estatuto de la Cor· 
te Internacional de Justkia depositarán en 
Ja Secretaría de la Corte, en el momento de 
sus respectivas ratificaciones del presente 
Tratado, y de conformidad con la resolu· 
ción del Consejo de Seguridad de las Na· 
ciones Unidas de fecha 15 de Octubre de 
1.946, una declar.ación general que acepta, 
sm ~cuerdo especial, y en general, la juris· 
dicción de la Corte en relación con ladas 
las controversias de la fndole mencionada 
en este Articulo. 

Capítulo VII 
Cldusulas Finales 

Arlfculo 23 
(a) El presente Tratado será ratificado 

por los Estados que lo suscriben, Inclusive 
el Japón, y entrará Pn vigor para todos los 
Estados que lo ratifiquen, cuando los instru
mentos dé ratificación hayan sido deposita· 
dos por el Japón y por una mayorla, inclu· 
yendo a los Estados Unidos de América co
mo Poten.cia.principal de ocupación, de los 
Estados s!gu1entes, a saber: Australia Ca· 
nadá, Ceilán, Francia, Indonesia, Rei~o de 
Holanda, Nueva Ze-landia, Paquistán f.lepú
blica de Filipinas, Reino Unido de I; Oran 
Bretana e Irlanda del Norte y los Estados 
Unido~ de América. El presente Tratado 
entra1 á en vigor para cada Estado que pos· 
t~rlor mt"nt~ lo ratifique en la fecha de depó
sito de su ml'trumento de ratificación. 

(b) Si el Tratado no ha entrado en Vtgor 
dentro de nueve meses siguientes a la fecha 
de depól'ito de la ratificación del Japón, 
cualquier Estado que lo haya ratificado po· 
drá poner ~I Tralado en vigor entre él y el 
Japón mf>d1ante una not1f1cación a ese efec· 
to al Gobierno del Japón y al Gobierno de 
los fatadus Unido!\ de América a más t:tr· 
dar tres aftos dt'Spué:i de la ft'cha de de,.ió
&ltg de la ratificación del Japón. 

Artfculo 24 
Todos Jos Instrumentos de ratificación se. 

rán depositados con el Oobiernu de los Es· 
tados Unidos de América, el cual notificará 
a to.dos los Estados signatarios de cada de· 
pósito, de la fecha en que entre en vigor el 
Tratado, conforme al párrafo (a) del Artrcu· 
lo 23, y de las notificaciones que se hagan 
conforme al párrafo (b) del Articulo 23. 

Articulo 25 
Para Jos fines del presente Tratado las 

Potencias Aliadas .serán los Estados en gue· 
rra. con el Japón o cualquier Estado que an· 
teriormente formaba parte del territorio de 
un Estado mencionado en el Articulo 23 a 
condición de que en cada caso el Est~do 
Interesado haya subscrito y ratificado el pre· 
sente Tratado. Con sujeción a las disposi· 
clones del ArUculo 21, el presente Tratado 
no conferirá ningún derecho, mulo o bene· 
ficlo a ningún Estado que no sea una Poten· 
cia Aliada según se define en el presente 
Tratado; y ningún derecho, tftulo o Interés 
del Japón se considerará que ha dismiuufdo 
o ha sido perjudicado en virtud de alguna 
disposición del presente Tratado en favor 
de un Estado que no sea una Potencia Alía· 
da de la manera como aquf se define. • 

Articulo 26 
El Japón estará dispuesto a concertar con 

cualquier Estado que haya subscrito la De
claración de las Naciones Unidas del t • .. de 
Enero de 1942, 9 que se haya adherido a 
ella, y que ~sté en guerra con el Japón, o 
con cualquier Estado que anteriormente for· 
maba parte del territorio de un Estado men· · 
donado en el Articulo 23, que no sea signa· 
tario del presente Tratado, un Tratado de Paz 
bilateral en los mismos términos o substan· 
cíalmente en los mismos términos del presen
te Tratado¡ pero esta obligación por parte 
~~l)apón expirará tres anos despué; de que· 
m1c1a1mente entre en vigor el presente Tra· 
tado. En caso de que el Japón hiciera arre
g.los d~ paz o celebrare arreglos de reclama
ciones de guerra con cualquier Estado con· 
form~ a los cuales se otorguen .a tal Estado 
venta1as mayores de las que se conceden en 
el presente Tratado, esas mismas ventaj~s 
serán otorgadas a las partes del presente 
Tratado. 

Artfculo 27 
El presente Tratado será depositado en 

los Archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el cual suministrará a 
cada uno de los Estados signatarios una co
pia certificada del mismo. 
Por la Argentina: . 

Hipólilo J. Paz 
Por el Reino efe Bélgica: 

Paul van Zc:eland 
. Silven;r!J.YS 
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Por el Brasil: 
Carlos Martins 
A. de Mello-Franco 

Por Australia: 
Percy C. Spender 

Po_r Bolivia: 
. Luis Guachalla 

Por Cambodge: 
Phleng 

Por Canadá: 
. Lester B. Pearson 

R. W. Mayhew 
Por Chile: 

F. Nieto del Rfo 
Por Costa Rica: 

J. Rafael Oreamuno 
V. Vargas 
Luis Dobles Sánchez 

Por la República Dominicana: 
V. Ordónez 
Luis f. Thomen 

Por Eelpto: 
Kamil A. Rahim 

Por Etlopf a: 
Men Vayehirad 

Por Grecia: 
A. G. Politis 

Por Haili: 
Jacques N. Leger 
Oust Laraque 

Por Ceilán: , 
J. R Jayewardene 
O. C. S. Corea 
R. G. Senanayake 

Por Colombia: 

···- ! 

Ciprlano Restrepo Jaramlllo 
Sebastián Osplna '· 

Por Cuba: 
O. Oans 
L. M11chado 
Joaquin Meyer 

Por El Ecuador: 
A. Quevedo 
R. O. Vatenzuela 

Por El Salvador: 
Héctor David Castro 
Luis Rivas Palacios 

Por f rancla: 
-Schuman 

H. Bonnet 
Paul-Emlle Nagglar 

Por Guatemala: 
E. Castillo A. 
A. M Orellana 
J. Mendoza 

Por Honduras: 
J E. V alenzuela 
Roberto Qáivez B. 
Raul Alvara<lo T. 

Por Indonesia: 
Ahmad Subardjo 

Por lrak: 
A. L. Bakr 

Por El Lfbano: 
Charles Malik . 

Por el Oran Ducado de Luxemburgo: 
Huegues Le Callais 

., Por el Reino de Holanda: 
D. U. Stikker 
J. H van Roijen •. 

Por Nicaragua: 
G. Sevilla Sacasa 
Gustavo Manzanares 

Por Pakistan: 
Zafrulla Khan 

Por Paraguay: 
luis Qscar Boettner 

Pór lran: 
A. G. Ardalan 

Por Laos 
Savang 

Por Liberia: 
Gabriel L. Dennls 
James Anderson 
Raymond Horace 
J. Rudolph Orimes 

Por México: 
Rafael de la Colina 
Gustavo Dfaz Ordaz 
A. P. Oasga · 

Por Nueva Zelandia: 
C. Berendsen 

Por el Reino de Noruega: 
Wilhelm Munthe 
Morgenstlerne 

Por 
0

Panamá: 
Ignacio Molino 
José A. Remón 
Alfredo Alemán 
J. Cordovez 

Por Perú: 
F. Berckmeyer 

Por la República de Filipinas: 
Carlos P. Rómufo 
J. M. Elizalde 
Vicente francisco 
Diosdado Macapagal 
Emiliano T. Tirona 
V. O. Sinco 

Por Siria: 
f. El-Khourl 

Por la Unión Sudafricana: 
O. P. Jooste 

,. 

.• 

Por los Estados Unidos de América: 
Dean Acheson 
Jnhn fo .. ter Dulles 
Alt'x:inder Wiley 
JohnJ. Sparkman 
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Por Venezuela: 
Ad Referendum 
Antonio M. Araujo 
R. Gallegos M. 

Por El japón: 
Shiger Yoshida 
Hayato lkeda 
Oizo Tomabechi 

- Niro Hoshijima 
Muneyoshi Tokugawa 
Hisato lchimada 

Por Arabia Saudita: 
Asad Al·f aqih 

Por la República de Turquía: 
feridun C. Erkin 

Por el Reino Unido de la Oran 
Irlanda del Norte: 

Herbert Morrison 
Kenneth Younger 
Oliver f ranks 

Por el Uruguay: 
José .A. Mora 

Por Viet Nam: 
T. V. Huu 
T. Vinh 
D Thanh 
Buu Kinh 

..... 

. , 

Bretaña e 

Resuelven: 
Arto. 1 o. -Aprobar el Tratado de Paz·con 

el Japón, suscrito el 8 de Septiembre de 1951 
en la ciudad de San francisco, California, 
por los Plenipotenciarios de Nicaragua Doc· 
tores Guillermo Sevilla Sacasa y Gustavo 
Manzanares, lo mismo que el Acuerdo Nú· 
mero 3, del Poder E:ecutivo, de fecha 26 de 
Abril de 1952 por el cual se aprueba el Tra
tado referido. 

Arto. 2o.-Esta resolución surtirá susefec
tos desde su publicación en cla Gaceta>, 
Diario Oficial . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D.N.,Julio 
1 º., de 1952. - Luis A. So moza, D. P.-Sal· 
vador Castillo, D. $.-Ignacio Román, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 3 dejulio de 1952.-Maria· 
no Argüello, S. P.-Alberto Argüello Vidau
rre, S. S.-Pablo Rener, S. S. 

(L. s.) 
Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 

Managua, Distrito Nacional, siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos,'-A SO· 
MOZA. (L. O. S. N.)-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Osear Sevilla Sacasa.-(L. S.) 

Por Cuanto: 
El día veintiseis de Abril de mil novecien- Por CJJanto: 

tos cincuenta y dos, se dicto el siguiente El· día siete de Julio de mil novecientos Acuerdo: cincuenta y dos, se emitió el siguiente De· 
ere to: 

cNo. 3 cNo. 1 
El Presidente de la República, • El Presidente de la República, 

Acuerda; Decreta: 
Primero: Aprobar el Tratado de Paz con Primero: Se ratifica en todas sus partes 

el .Japón, ~uscrito ~I ocho de Septiembre de el Tratado de Paz con el japón, suscrito el mil novecientos. cmcuenta y uno, por: los s de Septiembre de mil novecientos cincuen· Delegados. de N1car~gua. a la Conferenc1~ de. ta y uno, por los Delegado de Nicaragua a San f ranc1sco, California, Estados Unidos ta Conferencia de San francisco California 
de América. Estados Unidos de América; ' ' 

Segundo: Someter dicho Tratado a la Segundo: Expfdase el correspondiente aprobación del Soberano Congreso Na- instrumento· de Ratificación . 
cional. . Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma- nagua, Distrito Nacional, siete de Julio de nagua, Distrito Nacional, veintiseis de Abril mil novecientos cincuenta y dos·; A. SOde mil novecientos cincuenta y dos.-A. so. MOZA. -El Ministro de Estacfo en el Des.; . MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· pacho de Relaciones Exteriores, Osear 5evi· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· lla Sacasa•. 
villa Sacasa>. 

Por Cuanto: 
El día siete de Julio de mil novecientos 

cincuenta y dos, se emittó la siguiente Ley: 

El Presid.-!nte de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 16 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Reptíblica de Nicaragua 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

cación, firmado de mi propia mano, sellado 
con el Oran Sello Nacional y refrendado 
por el Sr. Ministro de Estado de Relaciones 
Exteriores, para ser depositado ante el Go
bierno de los Estados Unidos de América. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a .los ocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos.- ( f) A. SO MOZA, (L. O. S. N.).-EI 
Ministro de Estado de Relaciones Exterio· 
res, Osear Sevilla Sacasa1 (l. S. N.) 
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• SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3285 

Valuada un mil córdobas, once mañana diez Di
ciembre próximo remataráse este Juzgado, finca rú1 
tica ubicada comarca La Calera, jurisdicción Ca-

Quien ten~a derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil. 

San Carlos diez y siete de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos.-Lula H. Oarcla.-C Vega 
Pasquier, Srlo. 

Ea conforme.-San Carlos, diez y siete de Octu
bre de mil noveclento1 cincuenta y dos.-C. Ve¡¡;a 
Pasquler, Srlo. 3768 3 3 

moapa, cien manzanas extensión, con chagüite, po- , · · trero1 y frutalea, limitada: oriente, finca de Napo- N9 3094 · . '. • león y Cristobal Díaz; poniente, posesión Lucindo Dora Martínez, presentóse a este Juzgado solici-Jirón; norte, camino público; aur, fincas Nicolás Te· tando Ululo supletorio, finca urbana en San Migue llez y Simeón Pérez. lito, compuesta de un solar de ocho varas de fren-Ejecución: Marcellno Arróliga contra Sabino te, por cuarenta y cinno de fondo y de una caaa Crqz suma córdobas. 

1 

cañón, de siete varaa de frente, por seis de fondo, Oyense posturaa legales. un corredor de cuatro varas de ancho, una media· Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho ma- gua y su cocina, todas techo de tejas de barro, de i'lana veinti1ei1 de Noviembre de mil novecientos 1 tablas y limitada: oriente, Juana B. Martrnez; pocincuenta y doa.-P. J. Barquero b.-J. Guzmán G., niente, Rosa Sandoval; norte, femando Moble1, ca· Srto. lle en medio; y sur, fidelia Balladares. 
Ea conforme.-Boaco, veintiaeis Noviembre mil Quien tenga derecho, opóngase término legal. novecientos cincuenta y dos.-J. Guzmán G .. Srlo. Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil 

3926 3 3 San Carlos diez, y siete de Octubre de mil novecien 
tos cincuenta y doa.- Luis H. Garcia.-C. Vega • 

N9 3303 
Diez de la mai'lana del diez y siete Diciembre año 

corriente, local este despacho, rerftataráse mejor 
postor finca urbana situada Cantón Norocate de és· 
ta ciudad, con1i1tente solar y caaa en forma caftón; 
lindante todo el Inmueble: oriente, calle pública; 
poniente, predio 1ucesore1 francisco López Durán¡ 
norte, predio de Mosa Hernández; y sur, solar y ca· 
sa de Enrique Hernández Salinas. 

Base: Tres mil novecientos setenta y un córdobaa 
Ejecución: María Cristina Cajina .Pe Hernández 

a Carlos, Salvador, Enrique y Humberto, todos de 
apellido Hernandez Salinas. 

Juzgado de Distrito. Jinotepe, veintisiete de No
viembre de mil novecientoa cincuenta y dos. Laa 
diez de la maftana.-A. Solórzano Gómez.-Leónl· 
das Sánchez, Srio. 

Conforme.-Jinotepe, veinte y ocho de No~iem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Solór· 
zano Oómez.-Leónldas Sánchez, Srio . 

3933 3 2 

. TITULOS SUPLETORIOS 
- N9 3092 • 

Juana B. Martínez, presentóse a este Juzgado, so
licitando Ululo 1upletario finca urbana en San Mi
guelito, de este departamento, compuesta solar do
ce varu de frente, por cuarenta y cuatro de fondo 
y de una casa cañón, de doce varas de frente co~ 
su corredor, techo de tejas de barro, de tabla;, sin 
enladrillar, y comprendida dentro de los siguientes 
linderoa: oriente, francisco Berroterán; poniente, 
Dora Martfnez¡ norte, Fernando Robles, calle en 
medio; y sur, Rosa Sandoval. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. San Car

los, diez y seis de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Luia H. Oarcla.-C. Vega Pasquler, 
Sri o. 

E1 conforme. San Carlos, diez y seis de Octubre 
de _mil nc;iveclentoa cincuenta y doa,.;..c, Vega Pas· 
quier, Suo. 3767 3 3 

No. 3093 
Ernutina Díaz, presentóse a eate Juzgado solici· 

tando título aupletorlo finca urbana en San Miguel 
lito, compuesta de solar de veinticinco varas de 
frente, por treinta y ocho de fondo y casa cailón, de 
tejas sobre horconea, en regular estado, piso de ta
blas, con un corredor hacia el norte, que mide la 
casa doce varas y media de frente y limitada: orien 
te, Basilio Sequelra; poniente, Rodolfo Gutlérrez 
Malespín; norte, auceaorea de Manuel Me Rea· y sur 
don Oilberto Chavarrfa, calle en medio. ' 

Paaquier, Srio. 
Ea conforme.-San Carlos, diez y siete de Octu· 

bre de mil novecientos cincuenta y dos.-C. Vega 
Pasquier, Srio. 3769 3 3 

No 3104 
M arla Rivera, sollcitá titulo supletorio, lote terre· 

no barrio Estación esta ciudad, limitado: norte, ca
lle trazada; sur, terreno de la solicitante; oriente, te
rreno municipal; poniente, calle trazada. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Gram1da, diez Noviem

bre mil novecientos cincuentido1.-Edmundo Matus 
M., Srlo. 3711 3 3 

•· 
N9 3020 

Galatea o Gala Outlérrez, unión de au hermana 
María del Carmen o tarmina Outiérrez, aolicita tí
tulo supletorio, una finca urbana, con pila y casa, 
1itu1da en esta ciudad, limitada: oriente, propiedad 
de Adolfo Aguirre, calle en medio; poniente, propie· 
dad de Angela flores, calle en medio; norte, pro
piedad de Maria Isabel Gutlérrez viuda de Galtán; 
sur, propiedad de Susana viuda de Murillo. Esto 
fue de Zacarías Gutlérrez y es terreno propio. 

Intervino Sindico Municipal. 
Citase a los que tengan algo que reclamar, lo 

hagan dentro del término de ley. 
D_ado en el Juzgado de Distrito. Masatepe, veln· 

tinueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Las doce merldianas,-Carl. H. Lovo T.-
Carlos B .. Ruiz G., Srio. 3704 3 2 

N9 3099 . 
Pedro Joaquín Bermúdez, solicita trtülo supleto

rio mitad indivisa casa Oiriomo, lindando: ·oriente/ . 
Agapito flores calle en medio; poniente, María Je
sús Arana; norte, Agapito flores¡ sur, Eduardo Al· 
guera. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, once, de 

Julio.de mil novecientos cincuenta y dos.-Gulller· 
mo Moralea, Srio. 3762 3 2 

· N9 3223 
Isabel Pttacios solicita titulo supletorio de un so· 

lar situado en el radio central Cantón Oriental de es· 
ta población, que mide: doce varas de frente a la 
calle, por treinta y cinco varas de fondo, lindante: 
oriente, predio de Juana Sal11;ar v. de Ouevara; oc· 
cidente, el de Jesús Roa, calle en medio; norte, el de 
Venancio Montoya, hoy de Juan Lópcz; y sur, el d; 
lrinea y Juana Benita Escobar. · 

Valor: do1cicnto1 córdoba1. 
Jntere11do1 opónganse, 
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Juzsdo l.ocal. N1g1rote, veintiuno de Noviembre de mil ooveclento1 cincuenta y doa.-felipe Callo, Srio. 3881 3 1 

N9 3222 
Don Manuel Oallo 1olicit1 titulo 111pletorio de una faja de terreno 1ituada al Norte y en el Cantón Occidental de esta población, que mide: treinta y dos varaa en 101 coitados Occidental y Oriental¡ nueve varaa en el costado Norte y quince varu en el costado Sur, lindante: oriente, 1olar del mismo aeiior Manuel Callo; occldenie, 1olar de doila Enriqueta Pérez v. de Mantilla¡ norte, aolar de Otilia Valle¡ y sur, con el Parque el •Cenízaro•. 
Valor: dosciento1 córdob11. 
Quien pueda, opóngase. 
jL•zgado Local. Nagarote, veintiuno de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y do1.-felipe Gallo, Srlo. 3876 3 1 

N9 3231 

----------------------oriente, casa y 1olar de Ber11bé Acevedo, calle de El Triunfo de por medio'; poniente, propiedad de Lina Maltés¡ ni rte, 1olar de Mateas Torrea¡ y sur, ·, casa y 1olar de Leonclo Maliafto. 
Vale ciento ochenta córdobaa 

. Opóngase quien tenga derecho. 
Belén, vcinuslete de Octubre de mil ncweclento1 cincuenta y dos.-Leoncio <.:erda.-Ante mi Manuel francisco Tordecillas, Srlo. 3706 3 l 

N9 29Q4 
Ouillermina Rodrfguez, soliciia titulo supletorio 1olar en esta ciudad, adquirió de Carmela Va!lecl· llo, limitado: norte, Carmen Vallecillo¡ aur, oriente y poniente, testamentaria Horacio Lacayo Sacan. Oposición término legal. 

· Juzgado • ivil Distrito •. Granada, veintiocho Oc· tubre mil novecientos cincuenta y do1.-0u11lermo J. Morale1, Srlo. 3683 3 1 

No 2993 
Buenaventura Rivera; 1ollclta titulo 1upletorlo lo· te terreno cien manzanaa, jurisdicción Sauce, lindan te: oriente, El Carrizal; poniente, lom11 Gavilán; norte, cerro Zopilote; 1ur, Ojo de Agua Tapesco. 

Terrtno propi '· 
Interesados opóitganse. 
Juigado Civil Distrito. León, veintinueve Octubre mil novecientos cincuentidos.-=J. R. Saborío E., Srio. 3682 3 1 

Julián Oonzale1, de este vecindario, 1olicita titulo 1upletorio de 1u finca en el punto denominado El Granadillo, de esta juriadlcclóu, dividido en trea lotea, cercado con alambre; primer lote de quince manzanaa: oriente, Oámaso Oonzalez; occidente, Gllberto Peralta; 1ur, Mónico Oonzalez; y norte, Modesta Herrera. Segundo lote de die~ manzanaa en el punto llamado jlcaro: oriente, Mónico Oonzalez, occidente, Clemente Cruz¡ sur, José Gonzalea¡ norte, Luis Gonzale1 y Celeatino Cruz. Tercer lote de cinco mantanaa en el punto El Matasano: .orlen· te, predio José Tránsito Tala vera; occidente, José Alvarado¡ sur, juan Alfaro¡ y norte, Silvlo de San 

N9 2750 - · JU1n Miranda Joya, pide título supletorio, dal"lotes Lurisdicción Las Sabanas, lindante el primero: oriente, sur, Julián Alfaro¡ norte, Pedro León Oonzález¡ occidente, Ascensión Benavides. Segundo lote: oriente, norte, sur, Pedro !León Oonzález; OC• cldente, Ascensión Benavides. 

Juan. , 
Lo que ae pone en conocimiento del público por el término de quince días para efecto& de ley. El que se crea con derecho opóngaae término legal que le será oído. . 
Dado en el juzgado Local. Yalagulna, velntio· cho de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos -S. Facundo Alfaro.-Sabino Iglesia, Srlo. 

3883 3 J 

No. 3052 
El seftor Antonio Castellón solicita título supletorio de un rerramiento que posee en el paraje • Tierras Blancas. como de treinta y cinco manzanu de extensión, acotado eon cercas de alambre, cultivado diez manzanas con zacate artlrlcial, cuatro manzanu de arado, cultivado con ajonjolf, maíz y mi· llón y el resto en monte inculto, situado en terreno ejidal, limltado: oriente, predio de Fernando Ouz. mán; occidente, propiedad de Leonte H. Alfaro¡ norte, propiedad de la sucesión de Tomaaa Acufta; y sur, camino público y propiedades de Juan Caa· tellón y Leonte Mldence. · 
Quien tenga derecho oponene, dedúzcalo térmi· no de ley. 
Juzgado ~ocal. Llmay, veinticinco de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y do1.-J. Sandoval.-Féllx P. Vlndel, Stlo. 3724 3 J 

-N9 2973 
Vicente Rulz Rocha, 1ot11;ita trtulo 1upletorlo, fin • ca sesenta manzanas, terreno propio, San Marcos Apaguají, lindante finca: oriente, Teodoro Orozco; poniente, francisco Pérez y otro; norte, fuloglo Za· mora y otro; aur, Victoriano Zamora. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil OMrito. León, veintisiete Octubre mil novecient0t cihcucutidos.-J. R. Saberlo E., Srfo, · 3668 3 1 

N9 3090 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, treinta de Oc· tubre mil novecientos cincuentido1.-Felipv S. Ro que.-Efraln Eapinoza, Srio. 3706 3 1 

N9 3005 . 
Petrona Navarrele Jiménez de Chávez solicita titulo supletorio predio rural comarca de Chacraseca, terreno propio, lindante: oriente, predio de Abe· lardo Pérez; poniente y norte, predio de Cruz Jimi• nez, camino en medio; y sur, Leonidas Navarrete. Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado 10, Local Civil. león treintiuno de Octubre de mil novecieutoa cincuenta y dos.-M. lgnac. Urroz A., Srio. 

3687 3 1 

N9 3009 
jerónima Ortlz Calero, solicita Ululo supletorio finca rústica esta jurlldlcción, terreno propio, una manzana cabida y limitada: Oriente, eu,, Pedro Cerda; poniente, Ismael Ouevara; norte, juez A¡ul· rre y Rodolfo Alvarado. 
Valor: do1ciento1 córdobu. 
Oyense oposicionu. 
Juzgado Local. La Concepción, trelntluno Octebre mll noveci~nto1 cincuentido11 -Roberto Vás

quez.-S. Ca~poa y U., Srio. 

MARCA DE fABRICA 
No. 3171 

3699 3 1 

Columbia Recorda loe., de New York Estado Id .. ·~ Eatadoa Unidos de América, mediante apoderado Dr. Nicolás Osomo, este domicilio, solicita registro 
esta marca: 

OBRAS MAESTRAS 
María M1liaño 101icit1 tflulo supletorio casa de tejas sobre horcones, forrada en p•lma, situada calle El Triunfo_de este villa de B.-lén, 1itada en un pira proteger producto• 1ndu1triale1 Y 1olu que tiene s.iete varas de .. ncho por· do1clent11 consistente• en: Di1co1 Fonográf1co1. doa varaa de lar¡o y todo dentro . c1to1 lindcaoa; 1· 01en1c i.po1icionc1 término legal, 

comerclalu 
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Ministerio de Fomento. Managua, diez y ocho 
Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y do1.-A. 
Rizo Oyan¡uren, Of. Mayor. 

3830 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
,,. N9 3144 
• cS•ñor Jut!z de Dl1trito de lo Cfvll y de Minas: 

Yo, Valentfn Guerrero <..:11tillo, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor y de e1te domicilio- ante Ud. con 
el debido respeto expongo: He descubierto un ya
cimientD mineral que produce oro y plata y otros 
metales, en el paraje de los Chupaderos de Caruya 
en el 1itio San José de Acbuapa del cual soy e ma
yor condueilo, cuyo deslinde se tramita en el juzga
do a su digno cargo por gestión de mi parte. Di· 
cha mina de 101 Chupadero• de Cayuya que hoy 
denuncio, tiene por lindero• generales los del sitio 
de San José de Achuapa, que son: oriente, San Nt· 
colás de Achuapa; poniente, el de 101 Martrnn; nor 
te, tierras de San Juan de Limay; y sur, Palo Hueco. 
Que dicha mina de loa Chupadero• de Cayuya es
tá enclavada en un manto mineral y que corre am
bo1 de oriente a poniente; acompailo las muestras 
de mineral que he sacado de las catas y pozos que 
están trabajándose. Por encontrar1e la Mina en 
Cerro Virgen, me da derecho a tres pertenencias 
mineras que las nomino así: I• primera, los Chupa
dero• de l ayuya; la segunda, la falda de Cayt.1ya 
y la tercera, loa Loyolc:s de Cayuya; lo1 lindero1 es
peciales de la mina ion: oriente, los Carbones; po
niente, Silverio Reyes y ~antiago López; norte, t:li· 
gio Hayo; y aur, Cerro de Ca~uya. Tengo construi
d<' ranchos y casas para habitación de los trabaja
dores y guardar 111 berramienfas de trabajo. La 

. exten116n de la mina e• de quince hectáreaa, corre.· 
pondiéndole cinco a cada una de las pertenencias. 
Srftor juez: Pido se Inscriba este denuncio, se Ji. 
bren los l arteles de ley y se me de recibo de pre· 
vio de este ucrito y se libre certificación incluyen
do su providencia, para garantía de mis derechos 
crimo primer descubtidor; acftalo mi casa de habita
ción en esta ciudad para oír notificaciones. León, 
diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.- Valentín Guenero Ladillo -Utro d: La veta 
y el manto corren de oriente a poniente. León, 
dlrz de l'llovicmbre de mal novcciemos cincuenta y 
doa.- Valentfn Guerrero l..• •Presentado por el 
aeftor Valc:ntfn Guerrero Castillo; a las nueve de la 
maftana del once de Noviembre de mll novecientos 
cincuenta y dos, junto con la muestra de mineral a 
que alude el escrito que antecedc.-Pedro J. Quin· 
tanilla, Secretario. •Juzgado Civil del Di•trilo y 
de Minas. león, once de "ovíerpbrc de mll nove 
cientos cincuenta y dos. Las nueve y media de la 
maftana. Por presentado en fvrma el anterior de· 
nuncio, anótese rn el Diario, regístrese en el Li· 
bro de Descubrimientos y pub•fquesc en •La Oa· 
ccta., Diario (_lficial, en la forma y por el término 
de ley. Custódiese, debidamente identificada, la 
mucbtra del mineral acompaftada. Notiffquese y 
dese la certificación pedida.- Linc,.do-y de M1-
Dd- Vale.-S. Mayurga O.- P. J. Quintanllla, Se 
crctario•. El a11tcnor denuncio fué anotado en el 
Libro Diario, bajo el número 216, folio 89, Tomo 
111, e inscrito en cata misma fecha, b~jo el número 
489 folios 31 reverso y :•2, Tomo IV dci Libro de 
Vcacubrimitntos del 1<eg1stro de Minas que lleva 
este Juzgado. Lcó.n, once de Noviembre cic mil no· 
vccicntos cincuentidoa.•-S. Mayorga O.• 

Dado en el Juzgado Civil del Uistrito y de Minas. 
león, trece cie Noviembre de mil novecientos cin
cuentidos.- Enmendados-guardar- herramientas·
dcscubrldor-nuevc - media-valcn.-Salvador Ma-

l o111:a Orozco, juez Civil del Distrito y de Mia11 de 
eóa.-Pcdro J. Qula&anilla. Srio. 

3Jl7 J 1 

TERRENOS NACIONALES 
No. 3028 

Ana Clcto Buenas, solicita adjudicación Utulo 
o~eroao lote terreno nacional, propio agricultura, 
cincuenta hectáreas, situado jurisdicción La Liber
tad en Comarca • fl Pigivallc-L11 Brisa1>, localiza· 
do punto •Pella Hermos1> finca •La Gloria•, llml· 
tado: oriente, posesión Valcntrn Blandón y testa• 
mentarla Ramón Mena; poniente, posesión Jorge 
Obando y terreno José francisco García Var¡u; 
norte, trrreno Municipal Jul¡alpa •1915•; y sur, tes
tamentaría Cielo Flores y terreno Simón Bello. 

Quien pretenda, oponene, preséntese dentro trein· 
ta cifas, 

Subdelegación Hacicnda.-Juigalpa, veintiuno Oc· 
tubre mil novcclento1 clncucntidos.-Anturo Tabla· 
da Solfs.-N. Borge, Secretarlo. · 

Conforme.-Julgalpa, treintluno Octubre mil no· 
vcclcoto1 cincuen1ido1.-N. Borge, SríJ. 

3713 3 1 --_ . N9 3273 
Rem1g11 Amay1, prc1Cntó1c a cata oficina so

licitando adjudicación g11tulta, lote de terre
no de cincuenta hectáreas, de los baldíos naciona
les, situado en juri1dicción de Villa Somoza y liml· 
tado: norte, poacaión de Teresa v. de Gómcz; sur, 
posesión de Antonio Marín; este. tierras baldías na· 
cionale1; y oeste, posesión de Blanca Emcdea Mi· 
randa. " 

Quien tenga dercchoa opóngase término legal. 
Dado en la Jefatura Política y Subdelegación de 

H~clenda Dcpartamcto de l.hontalc1. Juigalpa, 
veintiocho de l\iovicmhre de mil novecientos cin
cuenta y doa.-Arturo Tablada SoU1.-N. Borgc, 
Srlo. · 

Ea conforme.-Julgalpa, veintinueve de Noviem· 
brc de mil doveclcntos cincuenta y doa.-N, Borge, 
Srio. 3922 3 t 

No. 3274 
Ligla Bello, pre1cn t61e a esta oficina solicitando 

adjudicación gratuita 1 ote de terreno de cincuenta 
hectáre~1, de 101 baldíos nacionales, situado en jia
rlsdicclon de Villa Somoza y limitado: norle posc-
1ión 'de Nelly de Bello y Teresa v. de Góm~z· sur
este, poseaión de Rosa Bello; y 1ur-oeate po;csión 
de Victoria Bello. ' 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Subaclegación de hacienda del Departamento 

de Chonta1e1. julgalpa, vclnllocho de N<>viemhre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Arturo Tabla· 
da Solí1.-N. Borge, Srio. 

fe conformc.-Juigalpa, veintinueve Noviembre 
de mil noveciento1 cincue lita y dos.- N. Borge 
Srio; 3921 3 1 , 

N9 3175 -
Victoria Bello, presentóse a esta oficina rnlicltan· 

do adjudicación ¡ratu1ta lote terreno nacioifat de 
cincuenta hectárcu, de las baldfu nacionales ai· 
tuado en la.Jurisdicción de Villa Somoza y llmit~do; 
norte, propiedad de francisco Bello Rueda; aur y 
oeste, proplcd1d de Ernesto Bello; y eetc proplc· 
dad de Lidia Bello. ' 

Quien tenga d"recho opóngase término legal. 
l:lubdclegac1ón _de Hacienda del Departamento 

de l.hontales. Ju1galpa, veintiocho de r.oviembrc 
de mil novecientos cincuenta y do1.-Arturo Tabla· 
da Sotrs.-N. Borge, Srio. 

Es conforme.-Julgalpa, veintinueve de Noviem· 
br~ de mil novecientos cincuenta y du1.-N. Borge, 
Sr10. 3920 3 1 

N9 3276 • 
Magdalena Bello, presentóse a cita oficina aollcl· 

tando adjudicación gratuita de un lote de terreno 
de cincuenta hectáreas. de laa baldías nacioaale., 
sityado ºª la Jurlldicclóa de vma Somoza ., limita· 
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do: norte, posesión de Ernesto Bello¡ sur, posesión 
de Eduardo y Antonio Marfn¡ este, posesión de Ro· 
sa Bello¡ y oeste, poseaión de Atanacio Pérez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda del Departamento de 

Chontalea. Juigalpa, veintiocho de Noviembr~ de 
mil novecientos cincueota y do1.-Arturo Tablada 
Sotrs.- N. Borge, Srio. 

E1 conforme.-Juigalpa, veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-N. Borge, 
Srio. 3919 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3132 

Pastor Cardoza solicita donación de un 1olar val· 
dfo municipal, en la parte norte de esta ciudad, ha· 

- cia occidente, con estos linderos: oriente, solar val
dfo¡ occidente, propiedad que fue de frollán Pas· 
tora¡ norte, propiedad Vicente Pérn; y sur, de Rai· 
mundo Balmaceda. 

Quien se crea con derecho que se presente a esta 
Alcaldía Municipal en los términos de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darro, siete de No· 
viembre de mil noveciento1 cincuenta y dos.-AI· 
fredo Urbina 0.-Pedro Torres R., Srio. 

E1 conforme.-Ciudad Darfo 1iete de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y do1.-Pedro Torres - R., Srio. 3789 3 1 

N9 3124 
Balbino Urblna, solicita donación de un solar val 

dfo y municipal. en la parte nor·este de ella ciudad 
hacía el occidente; de treinta y tres varas de frente, 
por lo mismo de fondo¡ bajo estos especiales linde· 
ros: al oriente, con solar denunciado por Pastor 
Cardoza, calle en medio¡ occidente, con propiedad 
que fue de froilan Pastora; norte, propiedad de 
don Vicente Pérez; y sur, aolar denunciado por Ma· 
nuel Ruiz. 

El que se crea con derecho que se presente a esta 
Alcaldía dentro del término de ley. -

Alcaldía Municipal. Ciudad Darío, ocho de N.o
vlembre de mil novecientos cincuenta y dos.-Alfre 
do Urbina.-Pedro Torres R., Srlo. . 

.f fa conforme.-Pedro Torres R., Srio •. 
~s-: _, . 3788 3 1 
~ ;.... 

f!' ( ·-·~ N9 3159 
Reimundo Balmaceda, solicita donación solar val 

dio municipal, en la parte noroeste de esta ciudad 
correspondiendo bajo los siguientes linderos, orien· 
te, con solar de Jesús Valdivia¡ occidente, con so
lar denunciado por Timoteo Balmaceda, calle en 
medio¡ norte, con solar de Pastor Cardoza; y sur 
con solar de Toribio Mendoza. 

Quien se crea con derecho, que se presente a es
ta Alcaldía Municipal dentro del término legal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Dado, doce de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y doa.-Al
fredo Urbina 0.-Ante mí, Pedro Torres R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3826 3 l . 

N9 3120 
Manuel Ruiz, solicita donación solar valdfo muni· 

clpal situado al noroeste de esta ciudad, limitado 
bajo los siguientes linderos: oriente, con solar de 
Raimundo Balmaceda, calle en medio¡ occidente, 
con propitdad que fué de. froilán Pastora¡ norte, 
Timoteo Balmaeeda; y sur, solar de Salomón Cruz 

Quien se crea con derecho, que se presente a esta 
Alcaldí~ Municipal dentro del término de ley. 

Alcaldla Municipal. Ciudad Darfo, diez de No
viembre de mil novecientos cincuenta y do1.-AI· 
fredo Urbina 0.-Antc mí, Pedro Torre-. R., Srlo.
Testado-propicdad-no vale. 

l!9 comorme.-Pedso Tona R, . 37tJ 3 J 

N9 3154 
Humberto Marfn, mavor, casado, agricultor, eete 

vecindario, solicita en arriendo lote terreno ejldal 
situado esta jurisdicción al otro lado río Dipilto, 
como de manzana y media extensión, lindando: 
norte, potrero Alfonso Mantilla y aguas arriba río 
Dlpilto; sur, camino real o carretera a Mosonte y 
Gruta de Cristo de Limpias¡ oriente, potrero de Al· 
fonso Mantilla; y occidente, aguas abajo del miamo 
río Dipilto. Pide asimismo cerrar un camln · · inne· -
cesarlo y perjudicial que divide el terreno, forman· 
do un solo f11ndo. 

Quien pretenda derechos, adúzcalo1 t~rmino 
legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Ocotal, Noviembre 
diez de mil noveciento1 cincuenta y dos.-8. Soto
mayor, Alcalde Municipal.-Samuel López, Srio. 

3816 3 1 

N9 3158 
Timoteo Balmaceda, solicita donación solar val· 

dfo municipal, situado al noroestede esta ciudad, li· 
mitad o bajo los si¡uientes linderos: oriente, con 10· 
lar de Toribio Mendoza, calle de por medio; occi· 
dente, propiedad que fué de Frollán Pastora¡ norte, 
con solar de Balvina Urbina; y sur, con Manuel 
~~ . 

Quien se crea con derecho, que se presente a es• 
ta Alcaldía Municipal dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darío, ocho de No· 
viembre de mil novecientos c;incuenta y dos.-Al
fredo Urbina 0.-Ante mí, Pedro Torre. R, Srio. 

Es conforme.- Pedro Torres R.,Srio. -
3827 3 1 

N9 3121 
Salomón Cruz, 101iclta donación 1olar valdío mu· 

nicipal, situado al noroeste de esta ciudad, bajo 1i
gulentes lindero&: casa de Margarita Mend<>za v. de 
Espinoza; al occidente, con propiedad que fue de 
Froitán Pastora; norte, con solar Encarnación Ruiz 
y sur, con casa que fue de Cesarlo Téllez. 

Quien se crea con derecho que 1e presente a esta 
Alcaldía Municipal dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal, Ciudad Darfo, diez de No
viembre de mil novecientos cincuenta y do~. -En· 
mendado-ciudad-vale-Trstado-que - no vale -
Alfredo Urbina 0.-Ante mí, Pedro Torres R., Srio. 

Ea conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
•• 3786 3 1 

N9 3122 
Toribio N'endoza, solicita se le done un solar val· 

dio municipal, en la parte noroeste esta ciudad, con 
estos lindero&: oriente, solar de Cleofas· Blandón 
de Ruiz; occidente, con solar de Encarnación Ruiz, 
calle en medio¡ norte, solar de Relmundo Balmace
da; y sur, casa de Margarita Mendoza v. de fspi· 
noza. . 

Quien se crea con derecho que 1e presente a esta -J 
Alcaldía término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darfo, diez de No
viembre de mil novecientos cincuenta y dos.-AI· 
fredo Urbina 0.-Ante mí, Pedro Torres R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 

CONVOCATORIA 
N9 3305 

3785 3 l 

La Junta Directiva Provisional de e Tabacalera Ni· 
caragüense., s. A., convoca por mi medio, _a 1u1 
socio• accionistas, para que a laa nueve <le la malla· 
na del veintidoa de Diciembre proximo, se reu"an 
en Junta General extraordinaria, en las oficinas de 
la sociedad, en eata ciudad, para la elección de la 
Junta Oin:ctiva en propiedad. 

Managua, veintiocho de Noviembre de mil nove
cit:ntoa cincuenta J doL-Marion M. Plvert. SriQ. 

3060 J 1 
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AVISO 1 Managua, D. N., do1 de Diciembre de mil nove-
No. 3294 cientos cincuenta y do1.-Rodolfo Inés Rojaa, Srio. 

Lllli1n M. Wallace de Ridgely, conforme dis- 528 1 
puesto Arto. 3349 c. avl11 que ha revocado su po- ~ 
der generaU1lmo otorgado ante Dr. jo1é D. Ramf- N9 3169 
rez G., el 12 de Febrero de 1940 y sustituido el 14 Por primera vez, cito y emplazo a los proceaa-
de Abril de 1949 ante Notario Doctor Nicolás Por· dos Rosendo Valvia y Zoilo Rivas, de generales ig
tocarrero Sallnu en dofta Angélica Ramfrez de noradas, para que dentro del término de quince días 
Argüello. 1 comparezcan a este juzgado a defenderse en la cau· 

Francfort Maln, Alemania, 3 de Noviembre de· 11 que se le sigue por los delitos de atentado con-
1952.-jullán Bendafta S., Abogado tra la autoridad cometido por el primero, en la per· 

3932 3 2 1ona del Capitán de la cañada del valle cVaullto•, 
José Ramón Cárdenas, mayor ele edad, casado, agrl· 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3271 

Pastor Ortez Herrera, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de San Fernando, pide sea decl•· 
rado heredero ab-intestato de su madre legftima 
doña fldr.Jia Herrera de Ortez y menciona como 
bienes do1 derechos de tierra en sitio El Arroyón, 
ubicado jurisdicción de San Fernando, uno de un 
octavo de caballerfa de tierra medida antigua y otro 
de un diez y nueve avo1 de caballerfa medida anti
gua, eshin in1crlto1 con número 2.130, folio 116 del 
Tomo treinta y dos del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento; linda el sitio: nor
te, montaña inculta; sur, ejidos de Ciudad Antigua; 
oriente, 1itio de Alalf; y occidente, sitio Achuapa. 

Coherederos: Manuel Ortez y Elisa de Beltrán. 
Quién se cru con derecho, opóngase. . 
juzgado de Distrito CivU.-Ocotal, veinte y cuatro 

de l\oviembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-J. L. jarpúfn C., Srlo. 3902 1 

No 3287 
José Victorio Ampié • Alemáñ, unión hermanos: 

Alfonso, Sebaatián, Benito, Marfa Leocadio Ampié y 
cónyuge 1obrevivlente, solicjta decláraselea herece· 
ros padre Emilio Amplé, fincas rústlcH: a) esta 
jurisdicción, limitada: oriente, Uballo Amplé; po· 
niente, Rumualdo Ampié; norte, Vicente Martínez; 
sur, Rumualdo Ampié¡ .b) esta jurisdicción, limita• 
da: oriente, Pedro Velásquez; poniente, Rumualdo 
Ampié; norte, resto de Celedonlo Ampié, camino; 

- 1ur, juan López; c) jurisdicción La Concepción, 
con árboles frutales, dos casas de habitación, limita· 
da: oriente, heredero• Narcis• Oarcía, camino; po· 
niente, Emilio Amplé¡ norte, Francisco Ampié y 
otro; 1ur, parte misma finca, Oertrudis López y otro; 
d) limitada: oriente, Antonio y Coronado Jiménez; 
poniente, faustino Pérez y otro, camino; norte, José 
Antonio jiménez; 1ur, resto propiedad; e) limitada: 
oriente, Ubaldo Ampié; poniente, Camita Ruiz, ca
mino; norte, fldel López; 1ur. Petrona Casaya; estas 
jurisdicción M11aya; g) esta jurisdic.ción, limitada: 
oriente, Pedro Calero; poniente, juan Ramón Cerda; 
norte, Inocente Martfnez; 1ur, Antonio Cerda Oarcfa. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Dlstrlto.-Masatepe, veintidos Noviem

bre mil novecientos clncuentldos.-Carl. H. Lovo 
T.- Carlos B. Rulz G., Srio. 3930 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3327 . 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado 
. Pedro Pablo Espinoza, para que dentro quince 

dfas comparezca a este juzgado a defenderse en la 
cau11 que ee le 1lgue por el delito de robo con fuer
za en laa personas en .bienee de flérida Fonseca, 
bajo apercibimiento de someter la causa al cono
cimiento del Tribunal de jurados, y de que la 
la sentencia que recaiga, surta 101 mismos efectos 
que si eetuviere preeente. 

Se recuerda a 101 funcionarios público• la obliga· 
ción en que están de up1urar a dicho reo, y a 
101 pa rtacalarca la de denunciar el lagar donde a 
ocal te. 

cultor y vecino de la misma cañada, lesiones en la 
misma persona, y lesiones ejecutadas Igualmente en 
la persona de Alejandro Granados Chavarrfa; y por 
lo que hace al segundo Zoilo Rivas, por 101 delitos 
de lesiones graves ejecutadas 1n la persona del Ca· 
pitán de la cañada •Yaulito• don José Ramón Cár
denas y lesiones ejf'cutad11 en la per1ona de Alejan· 
dro Grartado1 Chavarrfa, mayor de edad, 1oltero, 
jornalero y residente en la misma cañada de •Yau
lito•, de esta jurisdicción; bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes, de elevar esta causa a plenario 
y de nombrarles defensor de oficio si no lo verifi-
can. · -

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos procesados y a los par
ticulare1 la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal de 
Matagalpa, a los doce días del mes de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-j •. l. Rivera- ~-
j. Ramón Roa, Srlo. 501 1 

N9 3151 
Por primera vez, cito y emplazo a los procesados 

Pablo Ramfrez, Pablo Hernández y Francisco Cen· 
teno, del domicilio de Santa Rosa y de sus otr11 
generales Ignoradas, nara que dentro del término· 
de quince días comparezcan a este deapacho a de· 
fenders~ ~n la causa que se lea sigue por el delito 
de hom1c1dio en José Rulz Luna, quien fué mayor 
de edad, soltero, agricultor y del mismo domicilio 
de los procesados, bajo apercibimiento de decla
rarlos rebeldes, elevar esta causa a plenario y nom
brarle defen1or de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a los ante• dichos proceaados y 
a los particulares la de denunriar el lugar donde ee 
~pi~~ . 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los tres dfaa del mes de Noviembre de 
mil noveclento1 cincuenta y dos.-Ramiro Granera • 
Padilla-Milcí1dea. Reyes D., Srio. 496 t 

N9 3243 . ~ 
1-~r pr!mera vez, cít11e y emplázase al procesado 

2enon Sanchez, mayor de edad, soltero agricultor 
del domicilio de Camoap1, para que de~tro del tér: 
mino de quince dfas, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la p~esente ~aus~ que se le .instruye_. 
por ser autor del delito de v1olac1ón en· la persona 
de Cipriana Pérez, de oficios domástlco1 y de las 
otras calidades del procesado, bajo pena de decla· 
rarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y nom
brarle defensor de. oficio;1i no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que . 
tienen de capturar a dicho delincuente y a lós partl· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte • 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal -
Boaco, diecisiete de Noviembre de mil noveclentoa 
cincuenta y dos.-Pérez D.-J. OuzmánlG., Srlo. 

512 1 
• 

N9 3152 
Por pri mera vez, cito y emplazo al procesado 

Antonio Rivera, del domicfllo de El Sauce y de 109 
o~u gener~lca ignoradas para que dentro del tér· 
mino de quince dial comparezca aJ local de eate 
JUZ&•do • dcfcndcne ca la cauaa que .e le meue 

\ 

l 
¡ 

t 

i 
! 
1 

, 

www.enriquebolanos.org


__,~. 

-

.¡ 

2596 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

por el delito de lealonea en Concepclóu Pichardo, 
mayor de ed•~. soltero, agricultor y de este domi
cilio; bajo apercibimiento al no lo hace de decla
rarlo rebelde, elevar esta cauaa a plenario y nom· 
brarle defen1or de oficio. 

A1fmismo, recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho procesa· 

•. do y a 101 particularea la de denunciar el luiar don· 
de 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León a los veintitres días del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y do1.-Te1taao-de ele 
var eata causa a plenario-No vale.-Ramiro-- Ora· 
nera Padllla-Milcfades a<eyes O .• Srlo. 

495 1 

• · N9 3232 
Por primera vez cito y emplazo al procesado He· 

rl berto Pérez, mayor de edad, soltero, jornalero y 
del domicilio de l'osoltega, para que dentro del tér· 
mino de quince días, comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa criminal que ee le sigue co
mo autor del delito de leaiones cometido en la per· 
1ona de Pilar Miranda, mayor de edad, soltera, de 
oficio• domé1tlco1 y del domicilio de Posoltega; 
bajo los apercibimirntos de declaritrlo rebelde, ele
var la presente cau11 a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autorid1des la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a 101 par
ticulares la de dtcnunclar el Jugar donde se oculte. 

IJado en el Juzgaoo de Distuto para lo Criminal 
de (.hinandega, a 101 veinte y un días del mea de 
1'toviembre oc mil novecientos cincuenta y do1.
franc11co Meiéndcz E.-(.arlo1 A. López, Srio. 

!>09 1 

N9 3214 
Por primera ¡ez, c:ito y emplazo a los procesados 

Santo• Quezada, 1né1 Chévez y Maximino Lara, del 
d<>micilio de El Sauce y de aua otras generales igno· 
radas, para que dentro del término de quince dí11 
concurran al local de este Juzgado a defenderse en 

· la cau&a que se les sigue por el delito de homicidio 
en Salc,món Ríos, quien lué de diez y nueve aftos 
de cd1d, 1olte10, 1gr1cultor ) del mismo domicilio 
de f.I Sauce; bajo apercibimiento de declararlos re· 
beldes, elevar la cauaa a plenario y nombrarles de
fensor de oficio 11 no comparecen. 

Recuérdue a 111 autoridadea la obligación que 
tienen de capturar a 101 antea proce11do1 y a 101 
particuiares la de denunciar el lugar donde 1e ocul 

ten. 
D1do en el Juzgado de Di1trjto de lo Criminal de 

León, a 101 tmnta y un dCa11 de Octubre de mil no
veciento1 cincuenta y doa.-i<amiru Oranera Padt· 
1la.-Erne1to Madriz, Srio. 508 1 

Np 3215 
Por srgunda vez, dtase y emplbase al proceeado 

Miguel Angel Villalobo1, maror de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de pueblo ae San Juan 
de Limay, de este Departamento, para que dentro 
del término de quince dí11 comparezca a este juz
gado de lo Criminal del Didrito, a defenderse de la 
causa que 1e le 1igue por el delito de le1iones co· 
metido en la persona de Vlctorlno D(az, de veintio
cho a!101 de edad, caaado, agricultor y del domici· 
lio de San Juan de Limay, de Cita jurisqicción :de· 
partamental, bajo 101 apercibimlento1 de •I no com· 
parece. 1ometer la cauaa a1 conocimiento del Tribu· 
nal de Jurado• y de la usarles las srntenclu que 1e 
dicten los mismos efecto• que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y 11 los particula-
res la de denunciar el logar donde 1e oculte. . 

Dado en el juzgado de lo (.;rlmlnal del Distrito de 
Eatetr, a 111 once de la maftana del diez y nueve de 
Noviembre de mil noveclento1 cincuenta 'Y do1.-
0onzalo Ocón V.-Ountermo Sotomayor, Srfo. 

DEPOSITO DE ANIMAL 
1\19 3097 

507 1 

Se encuentran poder Modesto Torrez, 101 1iguien· 
tes 1emoviente1: Una vaca c:hota con cate fierro: 

e un novillo colorado fierro: otro 

novillo fierro~ E _una yegua tordilla fle;ro 

todos Incógnita propiedad. 
Quien se con1idere ser duefto, preséntese con 1u1 

aeguridades. 
Alcaldla Municipal.~ Telpaneca, veinte de Octu· 

bre de mil novecif'nto• cincuenta y do1.-0. Ardón 
h.-M. Vargas, Srio. 

Es conforme.-0. Ardón b.--M. Vargu, Srio. · 
3776 1 
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'·Valor de la Su1cripción ' N9 3240 . Para la República: 
Por 1egunda vez, cftsse y empliza1e al proce51do Número del dra 4 0.15 Por trimeatre • 4 6.00 Tomás Angulo, de veintitrés aftos de edad, soltero, Número retraaado • 0.15 Por seme1tre •.• 11.-00J agricultor y oel domicilio de Santa Luda, de este Por mes •••••• • 2.00 Por afto , , .·, • 20.00 Departamento, para que dentro de quince días com· Para el Exterior: 

parezca a este Despacho a defendeise en la pruen· Por semestre US' 3.00 { El pago anterior debe ha te cau;.a que se le instruye por sc:r autor del dc:hto Por ailo , , , e 5.00 cerae en oro americano. · de leslonea en la penona de Di- niato Angulo, de 
cuarenta y ocho aftos de edad y de tu otr .. c4ltda- Por la publicación de cl11~1, un córdoba, por cada de1 del proce11do, bajo apc:rc1b1m1ento de 1ometer pulgada cuadrada. . 
eata cau•a al conocimiento del Honorable Tribunal Por la publicación de cartelP.S; avisos y docu· de jurados y de que las se~tencias de que se ~icten mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada en •U contra 1un11n Jos n111mo1 eft:ctoa que SI estu- una de las primeras cincuenta palabru y un cen· viese pre.ente. · tavo de córdoba por cada una de 111 excedentes Se rt.cueroa a 111 autoridades la obligación que siempre que la publicación ae haga una ve%. Por tienen de capturar a t'icho delincuente y a los parti· las publicaclonct 1iguiente1 IC cobrará la mitad cularu la de denunciar el lugar donde se oculte. del valor de la primera. 

Dado en el juzgado de D11trito de lo Criminal.- Por una página, cuarenta c6rdobu. 
Boac"• catorce ae Noviembre de mil novecientos A 101 interesados en la publicación de carteles. eil\cuenta 1 doa.-l.orrrgidoa-afto1-ocho-Vale. edicto1, remate1, etc.1 1e lea av11a no olvidar~ de -Tcstado-s-a-ho Valc.-Maraano Pérez D.-J. enviar al Tribunal dé Cueataa. el duplicado o da-.Otauúa o., Srio,. 515 l • plicado1 de lu pfezu que deeeca pl&blicar. 
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